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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 12 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, en Consejo de 

Ministros y en cumplimiento de lo mandado por los Articulos 
201 incisos 15 y 19 de la. Constitución de la. República. y 27 
y 28 del Código de Procedimientos Administrativos; 

CONSIDERANDO: Que el 15 de marzo de 1965, el 
Banco de Fomento como Prestatario, el Banco Centra.! como 
Garante, firmaron con Jos Estados Unidos de Norte&mérica. 
a través de la. A gen e i a para. el Desarrollo Intema.eional 
(AJ.Dl un Contrato de Préstamo por la cantidad de ..... 
(US$ 2.000.000.00) DOS MILLONES DE DOLARES, para. 
proveer fondos para. sub-préstamos a Cooperativas de Vi
vienda (Cooperativas) en Honduras; 

CONSIDERANDO: Que existe actualmente la Federa
ción Hondureña de Cooperativas de Vivienda Limitada 
(FEHCOVIL) con capacidad legal y económica suficiente 
para responder por las obligacion!ll del co1_1venio antes alu
dido, y no hay rizón para. que el Banco N ac1onal de Fomento 
ni el Banco Central continúen interviniendo en dicho préa.
ta.mo por lo qne se convino en que FEHCOVIL sustituyera 
al Banco Nacional de Fomento y el Gobierno de Honduras 
al Banco Centra.!; 

CONSIDERANDO: Que para leg_aliza.r tal modificación, 
FEHCOVIL, el Banco Nacional de Fomento, Gobierno de 
Honduras, el Banco Centra.! de Honduras y la. A.I.D., en 
representación de los Estados Unidos de Nortea.mérica, oon 
fecha 6 de diciembre de 1971, celebraron y firmaron la. Pri
mera Enmienda al Convenio de Prést8.11lo antes mencionado, 
dejando al Banco Nacional de Fomento y Banco Centra.! 
sustituidos en sus obligaciones por FEHCOVIL y el Gobierno 
de Honduras, como Prestatario y Garante respectiV8.11lente; 

CONSIDERANDO: Que el Poder Ejecutivo, en cumpli
miento a. lo dispuesto por el Articulo 5•, inciso (f) de la Ley 
Orgánica. del Consejo Superior de Planificación Económica., 
solicitó la. opinión de ese Orga.no Consultivo, habiéndose 
pronunciado favorablemente a la celebración de Js Primera. 
Enmienda. al Convenio, en sesión celebrada el 2 de febrero 
de 1971; 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo que dis
pone el Articulo 58 de la. Ley del Banco Centra.! de I_Ion~u
ras, se solicitó y obtuvo del Directorio de esa InstituCión 
dictamen favorable a la celebración de la Primera Enmienda 
al Convenio, en sesión celebrada el 5 de febrero de 1971; 

CONSIDERANDO: Que en vista de las opiniones favo
rables de los mencionados organismos especializados, el Pre
sidente de la República mediante Acuerdo N• 1032 emitido 
con fecha 24 de noviembre de 1971 por la Secretaria de Es
tado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, auto
rizó al Lic. Elio Ynestroza. M., Ministro de Hacienda Y 
Crédito Público para. que en nombre y representación del 
Gobierno de la' República de Honduras, suscribiera. con 
FEHCOVIL, Banco Nacional de Fomento, Banco Centra.! Y 
el Gobierno de los Estados Unidos de América, a través de 
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la A.I.D., ls Primera Enmieoda al Convenio de Préstamo 
A.I.D. N• 522-H-011, 

POR TANTO, 
DECRETA: 

Articulo 1•-Aprohar Js siguiente Primera. Enmienda al 
Convenio de Préstamo N• A.I.D. 522-H-011, suscrito el 6 de 
diciembre de 1971, entre el Gobierno de la República de 
Honduras, FEHCOVIL, Banco Nacional de Fomento, Banco 
Centra.! y los Estados Unidos de AJMrica., a través de l\.J,D., 
así como el Convenio de Préstamo original suscrito el 15 de 
marzo de 1965, que literalmente dicen: ALIANZA PARA 
EL PROGRESO.-PRIMER.A ENMIENDA AL CONVENIO 
DE PRESTAMO.-CONVENIO DE ENMIENDA, en apoyo 
a la Alianza para. el Progreso, fechado el seis de diciembre 
de 1971 entre la Federación Hondureña de Cooperativas de 
Vivienda, Ltda ("FEHCOVIL"), c.on personería Jurídica 
constituida. bajo las leyes de la. República de Honduras; el 
Banco Nacional de Fomento ("BNF"'), una institución au
tónoma de la República de Honduras, El Banco Centra.! de 
Honduras ("Banco Centra.!"), Js República de Honduras 
(''Gobierno") y los Estados Unidos de América, representa
do por la Agencia para el Desarrollo Internacional ("A.LD") 
que modifica. el Convenio de Préstamo ("Convenio de Prés
tamo") entre el BNF, el Banco Centra.! y la A.I.D., del 15 
de ma.rZo de 1965, identificado como Préstamo de A.I.D. 
N• 522-H-011; 

CONSIDERANDO: Que el BNF, el Banco Centra.! y la 
A.I.D. son partes del Convenio de Prést8.111o, que estableció 
un préstamo que no excederla de dos millones de dólares 
(US$ 2.000.000.00) para proveer fondos para sub-préstamos 
a ciertas Cooperativas de Vivienda ("Cooperativas") en 
Honduras; y, 

CONSIDERANDO: Que el BNF, FEHCOVIL, el Banco 
Centra.!, el Gobierno y la A.I.¡l). ahora. desean modificar el 
Convenio de Préstamo para. sustituir ciertas partes contra
tantes, una. por la otra., para. autorizar el uso de los pagos 
de capital e intereses de las cooperativas y cualesquiera 
producto derivado del redescuento de hipotecas financiadas 
con fondos generados del préstamo para. el financiamiento 
de proyectos adicionales de cooperativas de vivienda en 
Honduras, para los gastos razonables de funcionamiento de 
FEHCOVIL y para los pagos de interés y amortización de 
capital del préstamo; 

POR TANTO: las partes contratantes convienen en lo 
siguiente: 

1.-FEHCOVll.. sustituye al BNF como "Prestatario" 
bajo el Convenio de Préstamo. Toda referencia al "Presta
río" en el Convenio de Préstanw se referirá a FEHCOVIL. 

2'.-El Gobierno sustituye al Banco Centra.! como "Ga
rante" del préstamo. Toda. referencia al "Garante" en el 
Convenio de Préstamo se referirá al Gobierno. 

Pasa a la página N9 S 
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
2' de Letras de lo Civil, del departa· 
mento de Francisco Morazán, al públi
co en ~neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que en audiencia a cele
brarse el día lunes treinta y uno de 
enero de mll novecientos setenta y 
dos, a las nueve de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se 
remataró. en pública subasta el si· 
guiente inmueble: Un lote demarcado 
bajo el Número 17-B, Sección "J", 
de la Colonia Las Mercedes, el que 
tiene un área de ciento cincuenta y 
una varas cuadradas, con las dimen
siones y oolindancias siguientes: al 
Norte díez metros con -ta cen
tésimÚ y el lote número "17" Letra 
"A"; al Sm-, díez metros y calle de 
por medio; por Oriente, nueve metros 
y medio y Lote N• 18; al Poniente, 
doce metros con setenta y un centé
simos y Lote Número 19. Incluyendo 
'las mejoras en él construidas e ins
crito bajo el N• 77, folio 193 y 194 
del Tomo 222 del Registro de la Pro
piedad de este departamento. Dicho 
ínmueble fue valorado en la cantidad 
de S e i s Mil Ochocientos Lempiras. 
Dicho inmueble se rematsri para 
hacer efectiva la. cantidad de dinero, 
más los interEses y cost:a.B, que es en 
adeud&rle el Sr. M&roo Antonio Mon· 
cada Girón: al Sr. G. Raúl Cardona, en 
la demanda Ejecutiva que éste último 
le ba promovido ante este Juzg&do. 
Se advierte a l!os interes&dos, que por 
tratarl!e de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende & la suma arriba. indícada. 

-T~i~alpa, D. C., 30 de diciem· 
bre de 1971. 

G. Tugli&ni, 

Secretario. 

(f) G. Tugllani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado 2' de Letras de lo 
Civii".-Tegucigalpa. 

Del 3 al 25 E. 72. 

El infrascrllx>, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departaento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audíencia señalada para el 
día martes veinticinco de enero del 

año de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve de la mañana y en el local 
que ocupa el Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble siguien
te: Un lote de terreno en la Hacíenda 
El Guayabo, de varios derechos, entre 
los cuales se encuentran ciento trein
ta y una manzana mil novecientos 
cincuenta y seis varas de terreno del 
sitio mencionado, propiamente situado 
en el lugar llamado San Joaquin, La 
Flor y La Chilesa, que limita espe. 
clamen te asi : al Norte, con terrenos 
del manifestante y representado; al 
Sur, sitios de San Lorenzo; al Este, 
con terrenos de don Cornelio Castro 
y el manifestante y representado; y, 
al Oeste, con propiedades del mismo 
manifestante y representados. Este 
derecho de terreno se encuentra ins
crito bajo el asiento N• 350, páginas 
362 al 363 del Tomo XXIX del Re
gistro de la Propiedad de la Sección 
Judicial de Nacaome, departamento 
de Valle, a favor del señor Juan Ivón 
Molina y Molina. El inmueble ante
riormente descrito ha sido valorado 
en la cantidad de Siete Mil Ochocien
tos Setenta y Un Lempira, Setenta y 
Cuatro Centavos (L 7.871.74), y se 
rematará para con su producto hacer 
pago al Abogado Daniel Casco López, 
en su condición de Apoderado de los 
heredel"'6 de don José María Casco, 
señores Amelia Edehnira López viuda 
de Casco, Judith Casco López, José 
Maria Casco López y Ornar Casco 
López, de cantidad de lempiras que 
les adeuda el señor Juan Ivón Molina 
y Molina. Se advierb! que por tratarse 
de primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran los dos ter
cios del avalúo, y sin que hagan el 
respectivo depósito. - Tegucigalpa, 
D. C., 21 de diciembre de 1971. 

F austino Laínez MejítJ, 
Secretario. 

(f) Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras P 
de lo Civil".-Tegucigalpa. 

Del 31 D. 71 al 24 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en au
diencia a celebrarse el día miércoles 
veintiséis de enero del año próximo 
entrante ( 1972) , en el local que ocu
pa este Juzgado, se rematará en pú-

blica subasta el siguiente inmueble: 
"Un terreno como de doce manzanas 
de extensión, más o menos, conocido 
con el nombre de "El I.Jndero", si
tuado en el lugar llamado Monte Re
dondo, de la jurisdicción de este 
Distrito Central, acotado en su con
torno con zanjos, madera y alambre, 
limitado: al Norte, con propiedad del 
Licenciado Luis Andrés Zúñiga y de 
don Pedro Santos López; al Sur, pro
piedades de Juan Silva y de herede
ros de ilon Jesús Hernández; al Este, 
propiedad de don Cristóbal Silva; y, 
al Oeste, con propiedad de don Bias 

Martinez, está cultivado parcialmen
te con zacate, hortaliza, árboles de 
naranjos y maíz". Se encuentra ins
crito el dominio de dicho inmueble, 
a favor de la señora Camila Marina 
Servellón bajo el N• 292, folios 452 

' y 453, del Tomo 187, del Registro de 

la Propiedad Inmueble de este De. 
partamento, y se rematará para ha
cer efectivo el pago de cantidad de 
lempiras, que es en adeudar dicha 
señora, a la señora Dora Henriquez 
Girón. Se advierte a kl8 interesadoll 
que por tratarse de primera licita
ción, no se aceptarán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, el cual asciende a la cantidad 
de Ochocientos Lempiras.-Teguci
galpa, D. C., 27 de diciembre de 197L 

G. Tugliani, 
Secretario. 

(f) G. Tugliani Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2• de lo Ci
vil".-Tegucigalpa. 

Del 30 D. 71., al 22 E. 72. 

El infrascrilx>, Secretario del Juz. 
gado de Letras primero de lo avn, 
del ciepart.amento de Francieoo llo
razán, al públioo en general, hace 
saber: que en la audiencia señ•l•da 
para el dia lUllftl veinticuatro de 
enero del año mil novecientos seten
ta y dos, a las nuere de ia. mañana 
y en el local que ocupa el Juzgado, 
se rematará en pública subasta los 
ínmuebles siguientes: 1•-Una case. 
situada en el Barrio Los Dolores de 
esta dudad, de paredes de adobe y 
cubierta de tejas, compuesta de cua
tro piezas más otra en forma de 
medíagua, una dispensa de madera, 
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un baño y dos _,usados; ubicada 
dicha casa. en un solar que tiene el 
ai.guiente perimetro: mide en el in
terior y partiendo de la. calle, en el 
extremo suroeste, o sea en la parte 
que colinda actualmente con la. casa 
del General Abra.ha.m Willil!ms, si
guiendo en linea recta hacia el orien
te quince varas doce pulgadas y 
m~; de este punto con dirección 
al norte, tres varas veinticuatro y 
media pulgada; de allí en dirección 
este, cuarenta y una vars trece pul
gadas; de este punto se sigue al 
norte, once varaa; de allí hacia el 
poniente, cuarenta y cinco varas ; 
de este punto con dirección sur, tre
ce varas cuatro pulgadas y media; 
de aquí con dirección poniente, once 
varas, veintiséis y una cuarta pulga
das hasta colindar oon la calle y de 
aqtÚ en dirección sur, una vara y 
dieciséis y media pulgadas inglesas; 
todo con los siguientes limites: al 
Norte, oon propiedad de doña Amelia 
Rosa de Zúniga, de don Anastasia 
Valle, de los herederos de don José 
lllaria Gálvez y de don Calixto Ca
rias; al Sur. casas de don Abraham 
Williams, y de don Ricardo Yu Way 
y de doña Laura viuda de Rivera; 
al Este. casa de doña Juana Lanza 
viuda de Matamoros; y, al Oeste, 
mediando calle, Mercado Los Dolo
res y propiedad de doña Atnelia Rosa 
de Zúníga. Inmueble inscrito a favor 
de los señores Schirla Pordominsky 
de Ga.ndour, Yeni Pordominsky de 
Dickerman y Zusel Rubén Pordo. 
minsky, bajo el N• 100, folios 143 
y 144 del Tomo 154 del Registro de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil 
de este departamento. 2'-Un solar 
situado en Sabanagrande de esta 
jurisdicción, hoy Barrio San Felipe, 
CU)"'S límites y dimensiones son: al 
Norte, terreno de Adela Midence de 
Alvarado, Avenida de La Paz de 
por medio, hoy de los Próceres, 
mide treinta y cinco metros; al Sur, 
casa y solar de Enrique Valladares 
y casa y terreno de Feliciana Borjas, 
mide catorce metros sesenta cen
tímetros; al Este, terreno de Adol
fo V. Midence, mide cincuenta y dos 
metros; y, al Oeste, terreno de Fe
liciana Borjas, mide aproximadamen
te en la. linea quebrada siguiendo la 
configuración del terreno, cincuenta 
y cuatro metros; hay construida una 
casa de madera, entejada, piso de 
tierra. Se encuentra inscrito a f<lvor 
del señor Jorge J. Ga.ndour Avelar, 
bajo el número 148, folios 310 al 
311 del Tomo 235 del Registro de 
la. Ptq:ñeded Inmueble y Mercantil 

de este departamento. 3•-Una casa 
situada en el Barrio Los Dolores de 
esta ciudad, construida de adobe, 
cubierta de tejas, compuesta de 
cuatro piezas y dos cocinas y dos 
cuartitos interiores, con un solar de 
mil doscientas varas cuadradas in
cluyendo lo que ocupa el ediflcio, 
teniendo todo por limites: al Norte, 
solar perteneciente a don Jesús Es
trada y Soledad Vallejo, ahora de 
la sucesión del señor Pordominsky; 
al Sur: la plaza que fue de Dolores 
y casa y solar que fue de la suce
sión Rosa Cubas, ahora de la su
cesión del señor Pordominsky; al 
Oriente, solar de la misma sucesión 
y de la sucesión de don Atanasia 
Valle; y al Poniente con el Mer
cado ~ Dolores. l~ueble inscrito 
a favor de los señores Schirla Por
dominsky de Gandour, Yeni Pordo
minsky de Dikerman y Zusel Rubén 
Pordominsky, bajo el N' 101, folios 
144 del Tomo 154 del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de 
este departamento. 4'-Una casa de 
dos pisos, de piedra, ladrillo y con
creto, consta hacia la calle en la 
planta baja de dos piezas para co
mercio y un zaguan, y en el segun
do, de tres piezas, y en el interior, 
cuatro piezas y dios servicios sani
tarios en cada uno de los pisos y 
también una. cOCina en cada uno de 
dichos pisos; el primero y el segun
.do piso estan unidos por una esca
lera de concreto; teniendo Jos pisos 
enla.drillados de cemento, ubicada 
sobre un solar situado en el Barrio 
Los Dolores de esta ciudad, que 
mide dieciséis varas de oriente a po
niente, por once de norte a sur, 
esta última medida rectificada llega 

hasta el tapial que desde hace mu
chos años separa con la propiedad 
vecma, siendo sus límites Jos si
guientes: a.J Norte, calle de por me
dio, propiedad que fue del Licencia
do Francisco Ariza, después de don 
Pa.ulo Lozano y hoy de SUs herede. 
1'0il; al Sur, solar de los herederos 
de don Rosendo Ferrera; al Orien
te, propiedad que fue de doña. Luz 
Bonilla; y, al Poniente, el Mercado 
Los Dolores propiedad del Distrito 

' Central. Inscrito a. favor de Jos se-
ñores Schir)a Pordominsky de Gan
dour, Yeni Pordominsky de Die· 
kerman y Zusel Rubén Pordominsky, 
bajo el N• 99, folio 143, del Tomo 

154 del Registro de la Propiedad In
mueble y Mercantil de este depar
tamento. Los inmuebles anterior
mente descritos han sido valorados 
en conjunto en .la cantidad de Cua
trocientos Setenta y Cinco Mll Lem
piras (L 475.000.00) y se remata
rán para con su producto hacer 
pago al Banco de El Ahorro Hon
dureño, S. A. de cantidad de lem
piras que le adeudan los señores 
Jorge J. Gandour A. Schirla. Por
dominsky de Gandour, Yeni Pordo. 
minsky de Dlckerman y Zusel Rubén 
Pordominsky, representados -por el 
Curador Ad Litem nombrado. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo, y sin que bagan el respec
tivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
20 de diciembre de 1971. 

José Fa.ustino Laínez Mejla, 
Secretario. 

(f) José FaUBtino Lainez Mejla. 
Hay un sello que dice: "Juzgado 
de Letras 1• de lo Civil.-Teguci
galpa". 

Del 30 D. 71. al 22 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado 2' de Letras de )o Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los efectos 
de ley, hace saber: que en audiencia 
a celebrarse el día jueves trece de 
enero de mil novecientos setenta y dos, 
a las nueve y medía de la mañana, y 
en el loca¡ que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el si· 
l(l!Íente inmueble embargado~ "Una 
fracción de lote de terreno marcado 
con el N' 23 de la lotificación Bella 
Vista, situada en e'ta ciurlad de Co
mayagüela, y que se describe as!: al 
Norte, cuarenta y seis varas cincuen .. 
ta centésimas de vara, con lote N" 24; 
al Sur, cuarenta v ocho, con la otrn 
fracción del lote -23; al Este, cuatro 
varas, con el lote número doscientos 
cinco, avenida de ;:or medio; y, al 
Oeste, siete varas, con lotificación Se
queir6s; tiene esta fracción una ex• 
tensión superficial de doscientas nue· 
ve varas cuedradas. Aquí hay eens
truida una casa de madera, cubierta 
de teja, con su respectiva cocina, e 
inscrito el dominio a favor del señor 
Carlos Navas Ordóñez, bajo el N' 305, 
folios 478 y 480, del tomo 160, del 
Registro de la Propiedad, de este de,.. 
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parlamento. Valorado dicho inmueble 
con sus mejoras, en la cantidad de 
Dos Mil Lempiras, y se rematará pa
ra con su producto hacer efectivo el 
pago de cantidad de dinero, intereses 
y costas que es en adeudarle el s~ñor 
Navas Ordóñez, a la señora Justa Pas
tora v. de Midence, en la demanda 
Ejecutiva que le ha promovido. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
-Tegucigalpa, D. C., 10 de diciem
bre de 1971. 

G. Tug!iani. 
Secretario. 

(f) G. Tugliani. Hay un sello que 
dice: "Juzgado de Letras 2' de In 
Civil.-Tegucigalpa". 

Del 17 D. 71 alll E. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, hace saber: que en audiencia 
del dia jueves veintisiete de enero 
de mil novecientos setenta y dos, se 
rematará en pública subasta el si
guiente mueble: Un remolque o rastra 
marca "Millers", serie T-5080, usado, 
color rojo, modelo 1970, capacidad de 
38.000 libras y con placas R-086 de 
1970, el que fue valorado por perito 
en la cantidad de Cuatro Mil Qui
nientos Lempiras (L 4.500.00). 
Con el producto de este Remate, se 
hará efectiva cantidad de lempiras 
que su i>ropietario, la sociedad mer
cantil "Lima e Hijos, S. de R. L.", 
de este domicilio, es en adeudarle al 
Abogado Jorge Alberto Burgos, ha
ciéndose la prevención que por tra
tarae de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, lo que 
se ha.ce del conocimiento para los fi
nes legales.-Tegucigalpa, D. C., 4 de 
enero de 1972. 

ltalo Geovanni Tugliani, 
Secretario. 

(f) ltalo Geova.nni Tugliani Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 2< 
de lo Civilw.-Teguciga!pa, F. M. 
Honduras. 

Del 6 al 17 B. '12. 

TITULO SUPLETORIO 

E¡ suscrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras del departamento 
de Olancho hago' saber al público: 
que don En~arnación Meza, residente 
en esta ciudad, ha presentado a este 
Juzgado, solicitud para que se .le .ex
tienda Título Supletorio de la s1gu1en· 
te propiedad: Un sola~ y casa, sil'_'&· 
dos en el barrio de Belen, de esta cm
dad, el solar es de esquina, y mide: 
de Oriente a Poniente, seis varas; y, 
de Norte a Sur, veinticinco varas; la 
casa ubicada en el solar mencionado, 
y mide dicha casa de Oriente a Po
niente, seis varas, y de Norte a Sur, 
ocho varas, y a continuación, hay 
construida una media agua, que tiene 
quince varas de largo por cinco varas 
de ancho, cada pieza, y todo linda: 
al Oriente, linda con propiedad del 
Licenciado Vicente Carcía Rivera, 
calie de por medio; al Poniente, con 
propiedad de doña Consuelo viuda de 
Boden; al Norte, con propiedad de 
Alonzo Antúnez; y, al Sur, con pro
piedades de don Anastacio Reyes, 
calle de por medio. Que también es 
dueño legítimo y poseedor de un lote 
de solar que mide y linda: al Orien· 
te, con propiedad de Consuelo vda. de 
Boden; al Sur, con propiedad de 
Anastasio Reyes, calle de por medio; 
a¡ Norte, con propiedad de don Alon
zo Antúnez; y, al Poniente, con pro
piedad de herederos del Doctor Car
los Muñoz M., dicho solar descrito ' 
llene o mide de norte a sur, veinti
cmco varas, y de oriente a pomente, 
nueve varas y media. La casa antes, 
descrita es de construcción de adobes, 
techo de tejas, piso de ladrillo~ de 
barro; la construcción de las p1ezas 
de media agua, es de paredes de la· 
drillo rafón, techo de tejas, artesón 
de madera aserrada de primera clase, 
llene servicio sanitario, luz eléctrica, 
agua potable, piso de ladrillo de ce
mento, repelladas todas las construc
ciones dentro y fuera: que el solar le 
fueron vendidos por Adonay Cardoza, 
Apoderado de Josefina Castro vda. de 
Lezama en Escritura Pública, en 
1951 ; ias edificaciones las ha hecho 
el solicitante a sus propias expensas. 
Ofrece el testimonio de los testigos: 
Luis Peralta Arturo Banegas y Anas
tacio Reyes: de este vecindario. Le 
dio poder al Abogado Raúl Ramos, 
del Colegio de Abogados, para el trá
mite de la solicitud. Se manda a pu
blicar por tres veces en edictos, en el 
diario oficial "La Gaceta", de trein· 
ta en treinta días, para los efectos de 

ley.-]uticalpa, 23· de octubre de 
1971. 

Rafael ODvera CáDx, 
Secretario. 

8 N., 8 D. 71 y 8 E. 72. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de no
viembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de ln
vención.-Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.-En representación 
de Dart Industries Inc., domiciliada 
en la ciudad de Los Angeles, Estado 
de California, Estados Unidos de 
América ,vengo a pedir se sirva con· 
cederle patente, por un período de 
veinte años, para el invento denomi
nado: "UNA TAPA DE QERRE A 
PRESION MEJORADA PARA ELE
MENTOS DE BOCA ABIERTA" del 
cual acompaño descripciones y dibu
jos por duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo conteni
do en las hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan también por duplica
do; así como el derecho de prioridad 
que establece la Convención de Paten· 
tes de Invención, Dibujos y Modelos 
Industriales, suscrita en Buenos Aires, 
República Argentina, el 20 de agos
to de 1910, ratificada por Honduras 
en 1935, y que es la ley en la Repú
blica; prioridad que reclamo de acuer
do con las solicitudes preoentadas en 
los Estados Unidos de América, bajo 
los números: 8.228, el 2 de marzo de 
1970. v 67.3<W, el 27 de agosto de 
1970. Presento, para que se agregue 
al expediente respectivo, el documen
to de poder con cesión, por el cual 
los señores Jack Vicent Croyle y Ja· 
mes Baldwin Swett, ceden dicho in
vento a Dart Industries lnc .. y auto
rizan para que se expida dicha pa
tente a favor de mi representada. Pre
sento el poder para que se razone V 
se me devuelva y, en su oportunidad, 
suplico conceder la patent" que soli
cito, mandando devolver un ejemplar 
de la descripción, dibujos y reivindi
caciones, con la constancia de ley.
Tegucigalpa, D. C., veintiséis de oc· 
tubre de mil novecientos setenta y 
uno.-( f) Daniel Casco L.. Camet 
N• ll2". Lo que se pone en conoci
miento de¡ público para los efectos 
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de ley.-Tegucigalpa, D. C., 2 de 
noviembre de 1971. 

AdáD L6pez Pineda, 
Registrador. 

8 N., 8 D. 71. y 8 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
noviembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Patente de 
lnvención.-Señor Ministro de Eco
nomia.-En representación de Uss 
Engineera and Consultants lnc., cor
poración del Estado de Delaware, 
domiciliada en la ciudad de Pitts
burgh, Estado de Pennsylvania, Esta
dos Unidos de América, vengo a pe
dir se sirva concederle patente, por un 
período de veinte años, para el invento 
denominado: "METODO Y APARA
TO PARA EL VACIADO CONTINUO 
DE ARTICULOS REDONDOS HUE
COS", del cual acompaño descripcio
nes y dibujos por duplicado, recla
mando como de su exclusiva propie
dad lo contenido en las hojas de 
reivindicaciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento el poder 
para que se razone y se me devuelva, 
y en su oportunidad, suplico conceder 
la patente que solicito, mandándo de
volver un ejemplar ile la descripción, 
dibujos y reivindicaciones, con la 
constancia de ley. - Tegucigalpa, 
D. C., veintiséis de octubre de mil 
novecientos setenta y uno.-( f) Da
niel Casco L., Carnet N' 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., l' de noviembre de 1971. 

Adú L6pez PIDec1a, 
Registrador. 

8 N., 8 D. 71. y 8 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha dos d; 
noviembre del año en curso se admi
tió la solicitud que dice: "Patente ile 
lnvención.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de Uss 
Engineers and Consultants lnc. cor
poración del Estado de Del;ware 
domiciliada en la ciudad de Pitts~ 
hurgh, ~stsdo de Pennsylvania, Esta
d?s Un~dos de América, vengo a pe
dir ;;e Sirva concederle patente, por un 
penodo de veinte años, para el invento 
denominado: "BASTIDOR DE RO-

DILLOS DE GUIA Y ESTRUCfURA 
DE SOSTEN PARA EL MISMO", del 
cual acompaño descripciones y dibu
jos por duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo conteni
do en las hojas de reivindicaciones 
que se adjuntan también por duplica
do. Presento el poder para que se 
raz?ne y se me devuelva, y en su opor
tumdad, suplico conceder la patente 
que solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción, dibujos 
y reivindicaciones, con la constancia 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., veinti
séis de octubre de mil novecientos se• 
tenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
2 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Resristrador. 

8 N., 8 D. 71. y 8 E. 72. 

REGISTRO DE MARCA 

El Infrascrito, Reglatrador de Pat&tell y 
Karcas de Fábrica, dependiente de la Becreo
talia de Economla, hace oabar: que eon 
fecha veintiocho de diciembre del pre
sente afio, se admitió la aolleib.Id que 
dice: "Registro de marea.-Seftor M1nlstro 
de EeonMnl• En repreaei1t&cl611 de so
ciedad Anónima Brown, Boverl "' Cia., 
corpora.clón organizada bajo 1aoo leyel! da 
Sulm, domlcU!ada en la ciudad de Badea, 
Suiza, vengo a pedir el reg1atro de la ......., 
ca de Ubr!ca lnlcrita en cllcba nacl6n con 
el nQmero 209.219, el 12 de marzo de 1-. 
por un periodo de veinte allos, para -
tlngulr máqulna8 eléctrlca.s. aparatos, tna-. 
ta1ac1onea y l!ll.lt partes ooDB!Ituti""" para 
general' energla., cllal:llbue16n y utnt .. el6n 
de energla; turl>lnaa a vapor y a ga.o para 
plantea IIUmlnlstradoraa de corriente unt
vel'BBl e tnduatriales: instalaclonea eom.ple
tu para eentralee de energla. t.lrm!ea., 11111 
como t>lantas de turbinas o. gas, flloe y 
portAWea: máquinas y aparatos para een
tralea de energla at6mle&; g-enerado... de 
vapor con lll18 a.eceaori.os; lnatalaclonN 
sudeldlarlas para la mareha de caldererlu; 
equipamiento eléctrico de turblnU a gu 
y a vapor, 11111 como central"" hlc!riulleaa 
y de Dleael; generadores de toda eJOpecle: 
dl8poeltivos protectores de generadorM y 
dl8poeltlvoa reguladorell de tode especie: 
lnstalactones conmutadoras de toda tndole, 
y estaciones de comando para eentralee 
eléctricas: generatrices de emergencia para 
sum1nlst.rar aire v alumbrado al faltar la 
corriente; eataclonea ~ de tode 

cla8e; puplb"ell y euadroo de --: 
tnsta.taclones conmutadOru de alta teDa16n: 
eonductos de alta tenal6n; dl8poelti""" y 
plantas para protección de redes, tales co
mo bobinaS extJnguld.ora.s, relés de cualqUier 
cla8e, contactoree, tuslblea de alto rendi
miento, 11111 oomo aparatos para """"YU 
k'elés; transformadores de todo ttpo; eom-

peiiSildOree lllncr6Diooo y aolncrclalcol; 11'11!" 

tltlcadores de tode l!llpeCÍe para -; 
y metal~ mutadores, -oomadores 
glratorloo, 11111 como 1aa ~ totegra.n
teo de loo m!Rnoa; acoplamlentoo ftllleula• 
ree para dlterentes trecuenclaa., a a 111a .. 
dea de carga y baterloe de - -te; 
plantu oléctrlcaa, -- y equto 
poa para laa lndustrlu text:a.. papalere. 
de materias sintéticas y de caucho, para tm. 
prentas, fábricas de cemento, tncluatrlaa -.t
<lrlerao, lndu.otrlaa de productoa allmen-
8111 como para talleres olderdrgiClOII y -
nerlao; bombao y eota.c1oneo de -bU de 
CU&lquler cla8e: herramlentu y mAquiJWI 
de herramlentea de tode lndote; dl8poel
tlvoa olevadoreo y tra.noportadono, IDciUoO 
a.cclonamlentos y equipos para grdall, aoeen
sores y montacargaa, aBi como pal'a :funi

oulareo; lmpulslonea regulabiM de toda 
especie; motores de tode clale; aparatos 
conmutadores de lndustrla: aparatoll de 
arranque, distribución y regulacl6n, de to
do tipo, as! como laa parteo lntegrtulU.. 
de los mismos, para tensión baja y alta. 
máquinas elaboradoras de datos para la 
industria, Instalaciones y plantu eleebo
químicas y electrónicas; hornos elktrl
eos l)B.ra las industrias metalúrgicas v ee
rámica s. a .si como Instalaciones de ea1enbl• 
miento inductivo l inclusive medios auxilia• 
res de la fundición) : hornos de cremael6n 
eléctricos: electro~calderas de alta y baja 
tensión: 1>l1m.t.aS, ana:ratGs y disooa\tivoR 

J)ll.rR lA. solt'l~itnra el~ctrtca; :recuraos par'l. 
estallar y eoldar; turbo-eompresoree; má· 
qulnaa soplantee, venwadores y eocbaUsto
...., de cualquier indole; turbo-eargadorett 

de gu de - para l'nGit>ree ~; ape.o 
ratos, UW¡ulnaa e instalaclonea para -
porte8 rurales. uf como sus repueotoa "!7 
~ tales oomo equtpoa para vahlcu• 
Jos a propulsión de euall¡uler categoria, 
IDclualve locomotoras. tra.nv1aa y trene11 
1111bterráneos, tl'oleybusea, ferroearrlleo de 
cremallera. asf como funlculares y aert'c&

:rrlles: distribuciones eléctrieu: traeetonee 
~uxnta.rea -para vehtculos a propulsión: 
tnstalsclones de a.condtclonamtento del ,. t!'ll 
en eoches ferroviarios: instalaciones retrf• 
~oras 'Pfl!'a v~nes de mereancla.: tm• 
-pu1Bl.6n aencllla por eje, frenos MOtee~ 
ceDtrtfugos. com1)1"e80res de motor, boJ~!f" 
de arco, eQU!poa para alumbrar y ealentar
trenea' 1>011tea de linea y aceeaorloa 1)IU't't 

eonductoa aA!reoe de fem>earrllea; apo.ra!olt. 
mAqulnaa e tnatala.ctonee para ~rtelr 
marltlmoa (fluv!alea. a.cutticoe), a.o1 eomct 

I!IWI repuestos Y accesorios, talea eomo ac .. 
etonamlentoa y mAquinas auxlllareo de bar· 

coa, Incluyendo turbinas a vapor, turl>inas 
a gas y mecanismo para propulsión a hé
lice, lmpulslonea turbo-eléctricas o de Diesel 
o de turbinas a gas para 'barcoa de toda es

pecie: equipamiento eléctriCO de IIUbmulnos, 
turbo-dlnamoa; lnstaladoneo pua alumbra
do de barcos; compresores de burido; tnsta.~ 
t.aclones emisoras para estacfonM ra.dfo..te
tegráficas en barcos y costas; aparatos. 
máqu1na.s e ilUitalaeiones para la a\'la.ción 
y la aerodinámica. tales como canales de 
viento ultra-sonido para lnvestigaeionM 
aerod!ná.nllcas, puestos de ensayo, fnataJa.... 
ciones emisoras para aeropuertos; a.,a.ra
tos, dispositivos e instalaciones de • 

técnicas de alta. frecuencia, fnfonnattva. 
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CONVOCATORIA 
El Banco de El Ahorro Hondurefto, S. A., convoca a los seftores 

Aecionistas de esta Institución, para que el día viernes 28 de enero del 
afio en curso, a las 2 p. m., concurran a la sesión ordinaria, quf' tendrá 
e,fecto en el edificio de su sede, para tratar los siguientes asuntos: 

l. Leutura y aprobación del acta de la sesión anterior. 

2. Conocer del informe de la Junta Directiva. 

3. Conocer del informe del Comisario. 

4. Distribución de utilidades. 

5. Resolución de casos determinados en el Articulo 68 del Código 
de \ omercio. 

De no lograrse quórum en la fecha indicada la Asamblea tendrá 
efectivo en el dia siguiente 29 de enero, a la misma hora y sede indi
cados. 

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero de 1972. 

Emilio Espafta Valladares 
Secretario 

CONVOCATORIA 

EL BANCO DE HONDURAS S. A., convoca a los 

~ a la 4Nmblea. General Ordinaria, a celebrarse 

el dfa viernes 28 de enero de 1972, a las 10:00 a. m., en las 

oficinas principales del Banco, frente al Parque Central, en 

esta ciudad, para oonocer de los asuntoa a que se refiere el 

Articulo 168, del Código de Oomercio. 

En caso de que la Asamblea no se celebrare en la fecha 

mencionada, se convoca para el día siguiente, en el mismo 

local y a la mi3ma hora. 

LA. JUNTA DIREC'l'IV.A 

SE. 72. 

~.tales como Válvulas 
eml.toraa y rectificadoras de corriente, 

aparatos radiodifusores, instalaciones de 

antena dirigida, emisoras de teleWdón, 

emisoras de radio y radiotelegrafia, as! 

como sus respuestQs y accesorios; an-

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA 

y procure mandar los origina. 
,,..,4..: 

IPs de su~ avisos con toda cla. 

ridad para evitar equivOCIB. 

ctones · 

balanzas de canacidañ electro-dinámicas, 

gatlllos electro-hidráulicos, refrigerndores 

por aire Y por aceite cie alto rendimiento, 

vaporizador de a.gua n~tnr-at: produr.tos Ue 

fundición y folia, así como serni-fabrlcRdOS 

para taller méc9niro· Mrtnuinaria p~rn la 

agrieulh1~. v hortiC'ttlh_•..-.. · AOfl.ratos hn~

l'eft08 y máquinas dom~Attcaa de toda clase; 

conalatente en el con11mto de tu tetru 

BBC en tipo de imnre,ta y las ))818 bru 

BBC 
BROWN BOVERI 

,._,. Boverl" también en letrao de Im

prenta pero en tamaAo menor y en un plano 

lnmedla.tamente inferior, tal como • mu.

tra en 1aa etiquetas que se acorupa6&n: y 

la eual se apJica a los arUculos y en.._, 

cajaB o empaqu"" que los contlensn, gra

bándola, estarcléndola, Imprimiéndola, -

tamp4ndola, por medio de p1acaa meWI

cas o etiquetaa que se. les adhieren, y en 

tenas, conmutadores de antenas, genera- cualquiera otra fonna apropiada en el co

clorea de alta frecuencia para tlnes lndwl- merclo. Presento el poder pAra que se 

·Nota de la Administración 
:tos originales que se en. 

wn . para publicarse en LA 

CACETA, deben eslar escrilot 

por un solo frente y, si posi 

Jale fuere a máquina. 

LA DIRECCION 

tria.les; aparatos foto.distribuldores; trans

formadores de rayos, tales como aparatos 

probadores de material y necesa.rioa para 

las investigaciones tlsicaa; aparatos y má

quinas para la transtonnación directa de ca

lor en energia eléctrica; aparatos receptores 

y reproductores de sonidos; cintas de gra

ba.ción; máquinas de dictar; producto& de la 

construcción de máquinas y aparatos en 

general, tales como contramarcba.e de ea

granaj... embragues dentados, tuberias, 

razone en lo eonducente, los demás docu

mentos de ley y el clisé.-Teguclplpa. 

D. C., diecisiete de diciembre de mil non

cientos setenta y tmo.-(fl Daniel C88cO 

L., Carnet N° 112." Lo que se pone en cono

clmlento del público para los efectos de ley. 

-Tegucigalpa, D. C., 28 de diciembre de 
1971. 

8, 18 y 28, E. H. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 
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LA GACE.'TA REPUBUCA DE HONDURAS. TEGUC!IGAI PA, D. C. 8 DE ENERO DE 1972 T 

CERTIFICACION 

El infrascrito, señor Director General de Economl& y 
Qxnercio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 17lb.-SECRETARIA DE ECONO· 
MJA.-Tegucigalpa, D. C., veintiuno de diciembre de mil 
novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha doce 
de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Secre· 
~ de Economía y Hacienda, actualmente Secretaría de 
Economía, el Abogado RAUL LOPEZ CASTRO, en su con
dición de Apoderado de AGENCIA BARRETT, S. de R. L., 
ron domicilio en San Pedro Sula, contraída a pedir se le 
otorgue a su mandante Licencia como Distribuidor, con ju
risdicción en todo el territorio nacional de la Casa Comercial 
()()01{ CHEMICAL COMPANY, con domicilio en Kansas 
City Mlssouri, Estados Unidos de América, que tiene a su 
~ real y efectivamente la Distribución, Concesión o 
Representación en forma permanente, sobre la base de co
misión o porcentaje de los artículos siguientes: Línea com
pleta de insecticidas repelentes y otros de la marca Real
l{ill, no importa el país en que sean elaborados. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Acuerdo de 
Distribución con fecha 9 de febrero de 1966, por tiempo ín· 
definido. 

RESULTA: Que el interesado h¡ acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINTICINCO LEMPffiAS (L 25.00), valor del im
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaria de Econo
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA BARRETT, S. de 
R. L., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial 
OOOK CHEMICAL COMP ANY. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor, procede acceder a 
lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con J.o establecido en los Artículos 2'>, 3• y 5• y demás 
disposlclones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a AGENCIA BARRETT, S. de R. L., 
como Distribuidor, que tiene a su cargo real y efectivamente 
la Distribución, Concesión o Representación, en forma per
manente, de la Casa Comercial 0001{ CHEMICAL COM
p ANY, de los servicios o artículos que se detallan en el 
preámbulo de esta Resolución. Mándese publicar esta Reso
lución en el Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta del 
interesado, y a la presentación del ejemplar en que se haga 
la publicación. inscrfbase en el Registro que al efecto lleva 
la Dirección General de Economía y Comercio, y extiéndase 
al interesado la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. 
-RlffiEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Eco
nomia". 

Extendida en Tegucigalpa. D. C., a los veintiún dias del 
mes de dicíembre de mil novecientos setenta y uno. 

JRMA BESSY P. DE JEMIO, 
Subdirectora. 

. (fl ffiMA BESSY P. DE JEMIO. Hay un sello que 
diee: Dl"""Ción General de Economía y Comercio.-Repú
blica de Honduras. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, señor Director General de Economía y 
Comercio, certifica la Resolución que dice: 

"RESOLUClON N• 170b.-SECRETARIA DE EOO
NOMIA.-Teguclgalpa, D. C., veintiuno de diciembre de IJli1 
novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha pri
mero de dicien.bre de mil novecientos setenta y uno, elevó 
a la Secretaria de Eoonoml&, el Abogado RAUL LOPEZ 
CASTRO, en su condición de Apoderado de AGENCIABA
RRETT, S. d.. R. L., oon domicilio en San Pedro Sula, con
tra.lda a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como 
Distribuidor exclusivo, con jurisdicción en toda la Costa 
Norte del País, de la. Casa Comercial ROCK:WELL MANU
FACTURING CO., con domicilio en Pitsburgh, Estados 
Unidos de América, que tiene a su cargo real y efectivamen
te la Distribución Concesión o Representación en fonna 
permanente, sub1·e la base de comisión o porcentaje de los 
artículos siguientes: Lijadoras, afiladoras, sierras puntea
doras, ensambladoras, pulidoras, destornilladoras, taladros, 
cepillos y tornos. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato de 
Distribución, con fecha 26 de agosto de 1970, por un año 
e indefinido en lo sucesivo. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exi
ge la Ley y su Reglamento, que presentó recibo talonario 
de entero a !a Tesorería General de la República, por la su
ma de VEINTICINCO LEMPIRAS (Lps. 25.00), valor del 
impuesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía la Licenci!, eorrespondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA BAI_tRETT, S. de 
R. L., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial 
ROCI{WELL MANUFACTURING CO. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de !a Licencia de Distribuidor exclusivo, procede 
acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Seeretaría de Estado, de Conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2• 3• y 5o y d~ 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a AGENCIA BARRE';J;'T,, .&. de R. 
L., como Distribuidor exclusivo que tiene a sti cargo real 
y efectivamente la Distribución, Concesión o Representación, 
en forma permar.cnte, de la Casa Comercial ROCKWELL 
MANUFACTURING OO., de los servicios o artículos que f!e 
detallan en el preámbulo de esta Resolución. Mándese pU· 
blicar esta ReBOlución en el Diario Oficial "LA GACETA", 
por cuenta del interesado, y a la presentación del ejemplar 
en que se haga la publicación, ínscrfbase en el Registro Que 
al efecto lleva 'le Dirección General de Economía y 0oml'rcio, 
y extiéndase al interesado la Licencia corresrondiente.
NOTIFIQUESE.-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Mi
nistro de Economfa". 

Extendida en Tegu~igalpa, D. C., a los veintiún días del. 
mes de diciembre de mil novecientos setenta y uno. 

ffiMA BESSY P. DE JEMIO, 
Subdirectora. 

(f) ffiMA BESSY P. DE JEMIO. Hay un sello que 
dice: Dirección General de Economía y Comercio.-Repú
blica de Honlluras. 
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Viene de la la página 

3.-La Sección 1.2 del Convenio de Préstamo se nwdi
fica suprimiendo la palabra 'derivados" en la tercera oración 
del pnmer párrafo y se substituye por las palabras "de 
organización y añadiendo un segundo párrafo de la manera 
siguiente: ''Todos los pagos de capital e intereses de las co
operativas de vivienda a FEHCOYJL a cuenta de J.os. "!ub
préstamos financiados con el prestamo, todos los réditos 
ile los sub-préstamos transferidos por el BNF a FEHCOVIL 
y cualesqtúer otro ingreso recibido por FEHCOVIL, directa 
o Indirectamente del redescuento o juicio hipotecario u otra 
acción legal relacionada con las hipotecas financiadas con 
fondos generados por este préstamo serán usados por 
FEHCOVIL exclusivamente para financiar .P~yectos de co
operativas de vivienda en Honduras, en termmos y condi
ciones aceptables a la A.I.D., con excepción de que algunos 
de Jos fondos podrán ser utilizados para Jos gastos I'aZ?na
bles de funcionamiento de FEHCOVIL dentro de . las limi
taciones anuales aprobadas por la A.I.D o para los mtereses, 
cargos atrasados o pagos de amortización de capital del 
préstamo" 

4.-~ Enmienda al Convenio de Préstamo entrará en 
vigencia cuando el Prestatario (FEHCOVIL) ha1a s~i
nistrado a la A.I.D., por escrito en forma y contemdo satis
factorio a ésta Jo siguiente : 

a) Evidencia de que FEHCOVIL h:< he.cho los arreglos 
para el establecimiento de una. cuenta fid~<;IC•.na de los sub
prestatarios para: (i) fin~ciar Y. admmis~:ar el mante
nimiento seguro, costos admimstrativos; y, (n) !~~os reservas 
líquidas para deudas incobrables de los sub,-prestamos; . 

b) Evidencia de que todas las amortizl,'c.Iones de cap1tal 
y pago de Intereses, y Jos fund?s en deP?SltO. con el BNF 
de conformidad con los sub-prestamos fmanCiados con el 
préstamo, han sido, o serán transferid~ a FEHCqVIL; 

e) Evidencia de que todos los sub-prestamos e hipotecas 
actualmente a favor del BNF como resultado de los sub
préstamos otorgados con este préstamo han sido, o serán, 
transferidos a FEHCOVIL y todos los sub-préstamos estén 
correctos en cuanto a valor, términos y condiciones y de 
conformidad con el Convenio de Préstamo y las Cartas Ins
tructivas en virtud del mismo; 

d) Un dictamen o dictámenes juridicos satisfactorios a 
la A.I.D., de que este convenio ha sido debidamente auto
rizado por y celebrado en nombre de FEHCOVIL, el BNF, 
el Banco Central y el Gobierno y que constituye una obli
gación válida, legal y obligatoria de FEHCOVIL y el Go
bierno de acuerdo con sus términos; 

e) Evidencia de la autoridad de la persona o personas 
que actuarán como representante o representantes de FEH
COVIL y el Gobierno de conformidad con la Sección 9.2 del 
Convenio de Préstamo, junto con una muestra de la firma 
de cada persona autenticada por una autoridad hondureña 
debidamente constittúda. 

S.-Modificar la Sección 7.2 b) Insertando las palabras 
"A excepción de lo que la A.I.D. pueda de otra manera con
venir por escrito", al Inicio del párrafo; cambiando la pri
mera letra de la palabra ''Los" de la letra mayúsctúa a 
minúscula; suprimiendo el punto al final de la primera ora
ción e insertando la palabra "y'' en su lugar; y cambiando 
la primera letra de la palabra "Los" a letra minúsctúa. 

6.-La Secci6n 9.4 del Contrato de Préstamo se modi
fica sustituyéndola por la siguiente para las direcciones del 
Prestatario y del Garante/; "Al Prestatario : Dirección Pos
tal.-FEHCOVIL.-Apartado Postal Ne 853.-Tegucigalpa, 
D. C., Honduras, C. A.-Dirección Cablegráfica. FEHCOVIL 
-Tegucigalpa, Honduras, C. A.-"AJ Garante: Dirección 
Postal: Ministerio de Hacienda y Crédito Público.-Teguci
galpa, D. C., Honduras, C. A. Dirección Cablegráfica. -
Hacienda.-Tegucigalpa, p. C., Honduras, C. A. 

7.-A excepción de lo expresamente convenido en esta 
Enmienda de Convenio de Préstamo, todas las demás esti
pulaciones del Convenio de Préstamo continúan en completa 
vigencia y efecto. 

. 8.-Est~ Co~venio de Enmienda quedará sujeto a las 
m¡smas estipulaCiones en lo que concierne al idioma tal 
como se establecen en la Seccion 9.3 del Convenio de Prés-

tamo. EN FE DE LO CUAL, FEHCOVIL, el BNF, el Baneo' 
Central, la República de Honduras Y l?B Estados Unidoa. 
de América cada cual actuando a tra ves de sus repreaell
tantes res~tivos, debidame':'te autorizados, han hecho q11e 
el presente Convenio de Enmtenda sea celebrado E'n S\18 pro. 
pios nombres y entregado en el dia Y año Indicados al Prin
cipio del mismo.-REPUBLICA DE HONDURAS.-(FJr.. 
mad.o) Lic. Ello Y nestroza M.-Titulo: Ministro de Hacienda 
y Crédito Público.-BANCO CENTRAL DE HONDURAS.
(Firmado) Lic. Alberto Galeano M.-Tfttúo: Presidente.
FEDERACION HONDURERA DE COOPERATIVAS DE 
VIVIENDA, LTDA.-(Firmado) Luis Rivera M.-Titulo: 
Presidente.-BANCO NACIONAL DE FOMENTO.-(Fir
mado) Lic. Guillermo Medina Santos.-Tittúo: Presidente.
LOS ESTADOS UNliDOS DE AMERICA.-(Firmado) Ec:!
ward Marascitúo.-Títtúo: Director.-USAID¡Honduras, _ 
ALIANZA PARA EL PROGRESO.-CONVENIO DE PREs
TAMO.-CONVENIO de asistencia de la Alianza para el 
Progreso, fechado el 15 de marzo de 1965, entre el Banco 
Nacional de Fomento ("Prestatario"), Banco Central d& 
Honduras ("Garante") y los Estados Unidos de Nortealllé
rica, actuando a través de la Agencia para el Desarrollo 
Internacional ( "A.I.D."). 

ARTICULO 1 

EL PRESTAMO. EL PROYECTO 

Sección 1.1.-EL PRESTAMO.-A.I.D., por el presente 
acuerda conceder al ¡>restatario, de conformidad con el Acta 
de Asistencia al Extranjero de 1961, y su enmienda, hasta 
dos millones de dólares (US$ 2.000.000.00) para cubrir los 
costos en moneda de los Estados Unidos de Norteamérica 
("Dollar") y en moneda legal de la República de Honduras 
("Lempiras") de materiales y servicios requeridos por el 
Proyecto tal como lo define la Sección 1.2. La totalidad de 
la suma a desembolsarse de conformidad con el presente 
Convenio, será referida, de aqul en adelante, como "Capital". 

Sección 1.2.-EL PROYECTO.-Este préstamo es para 
asistir al Prestatario en llevar a cabo el siguiente proyecto 
("Proyecto"). El Prestatario, otorgará sub-préstamos a las 
cooperativas de vivienda ("Cooperativas") localizadas en La 
Ceiba, San Pedro Stúa y Tegucigalpa, Honduras ("Sub-Prés
tamos a las Cooperativas"). Cada sub-préstamo será utiJi.. 
zado para financiar los servicioos de Ingeniería, construcción, 
venta y costos derivados de casas de mediano y bajo precio 
para los miembros de una Cooperativa (Sub-proyecto). El 
Proyecto Incluye también la disposición de tos pagos de 
amortización de los Sub-préstamos otorgados a las Coope
rativas tal como se Indica en este Convenio y en los docu
mentos emitidos o aprobados de acuerdo con este Conftilio 
para esté f'm, en una forma que ayudará al establecimiento 
de instituciones de vivienda cooperativa en Honduras y ade
más, al futuro financiamiento de la construcción de nueYIS 
casas o su venta por o a través de las cooperativas de vi
vienda. 

ARTICULO D 

INTERESES. TERMINOS DE PAGOS 

Sección 2.1.-INTERESES.-El Prestatario pagará se
mi-anualmente a la A.I.D. en dólares, sobre el Principal In
soluto y sobre intereses insolutos, intereses que serán acu
mulados desde la fecha de los respectivos desembolsos 
efectuados bajo el presente Convenio. El primer pago 
vencerá y se efectuará a más tardar seis ( 6) meses des
pués del primer desembolso, en la fecha especificada por 
A.I.D. Los intereses serán acumtúados a una tasa de tres 
cuartos de uno por ciento <% de 1%) anual durante ~ 
(10) años después de efectuado el primer desembolso, Y al 
dos (2) por ciento anual de alll en adelante; en ambos casos 
los Intereses serán computados sobre una bsse anual de 365 
dias. Los desembolsos que se hagan de conformidad con este 
Convenio se computarán en dólares y se considerarán como 
ocurridos: 

a) En el caso de costos en dólares, en las lechas res
pectivas en que el A.I.D. efectúe pagos a una institttción 
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bancaria de acuerdo con un dDcumento <!e compromiso a que 
refiere la Sección 5.1 o b) en loa casos de costos en Lem
~ en las fechas respectivas en que el prestatario o su 
designado reciba Lempiras de conformidad con las estipu
laciones de la Sección 5.2. 

Sección 2.2.-AMORTIZACION.-El Prestatario amor
tisará el Capital a la A.I¡D. en dólares en un plazo no mayor 
de cuarenta (40) años, en sesenta y una (61) cuo~ se
mestrales iguales, debiendo hacerse el primer pago nueve 
años y medio (9'12) después de la fecha de vencimiento del 
rtmer pago de lnte~. 

p Sección 2.3.-APLICACION Y LUGAR DE LOS PA
G()S.-Todos los pagos serán aplicados primero al pago 
de cualqui!lr interés vencido luego a la amortización dq 
capital. Todos los pagos serán hechos al Contralor, Misión 
A.I.D. de los Estados Unidos en Tegucigalpa (o en cualquier 
otra direeción é:¡ue indique específicamente la A.I.D y se 
conslderarin debidamente pagados cuando dichos abonos 
hayan sido recibidos por A.I.D. en la dirección indicada. 

Sección 2.4.-PAGO ADELANTADO.-El Prestatario 
tendrá el derecho de pagar por adelantado, sin ningún recargo 
en cualquier fecha en que los intereses hayan vencido, todo 
0 parte del Capital. Todo pago por adelantado será aplicado 
primero al pago ae cualquier interés vencido y el remanente 
será prorrateado entre las cuotas de Capital adeudado. 

Sección 2.5.-RENEGOCIACION DE PLAZOS. - De 
acuerdo con los compromisos de los Estados Unidos de Amé
rica, el Gobierno de Honduras y los otros firmantes del Acta 
de Bogotá y de la Carta de Punta del Este para forjar una 
Alianza para el Progreso, el Prestatario acuerda negociar 
con A.I.D la aceleración de los pagos requeridos de confor
midad con el presente Convenio, en cualquier momento o de 
tiempo en tiempo, tal como A.I.D. lo requiera, siempre que, 
ninguno de los requerimientos efectuados de conformidad 
con esta Sección, sea hecho antes de seis (8) meses de la 
fecha en que vellZll el primer pago de Capital de conformidad 
con la Sección 2'.2. A este fin, las partes de común aeuerdo, 
determinarán cuanto tal aceleración tendrá lugar de acuerdo 
con el siguiente criterio: (i) la capacidad del Prestatario 
para. efectuar 1Dla liquidación máa rápida de sus obligaciones 
de acuerdo con la posición financiera interna y externa de 
Honduras, tomando en cuenta las deudas con cualquier 
agencia de los Estados Unidos de América o con cualquier 
organización internacional de la cual los Estados Unidos de 
América sea miembro; (ü) las necesidades relativas de ca
pital del Gobierno de Honduras y de los otros siguatarios del 
Acta de Bogotá y áe la Carta de Punta del Este. 

ABTICULO m 
GARANTIA 

Sección 3.1.--GARANTIA DE LAS OBLIGACIONES 
DEL PRESTATARIO.-Por este medio el Garante, siendo 
conjuntamente con el Prestatario Incondicional, irrevocable, 
ab8oluta y solidariamente principal deudor, se compromete 
a hacer a la A.I.D., de acuerdo con los términos de este 
Convenio, debido y puntual pago en dólares del capital e 
intereses del Préstamo. a pesar de cualquier ley, regulación, 
decreto o juicio, que exista o pudiere existir, que de cualquier 
manera efectuara cualquiera de lu obligaciones del Presta
tario y del Garante contraídas bajo este Convenio de Prés
tamo o cualquiera de los derechos de A.IJD. previstos en este 
Convenio, sea que el Prestatario o el Garante tenga o no 
defensa válida contra A.I.D. bajo las leyes de Honduras. 

Sección 3.2.-EJECUCION, RENUNCIA A NOTIFICA
CION.-A.I.D. puede hacer efectivas las obligaciones del 
Garante sin haber ejercido o agotado cualesquiera otros 
derechos o recursos que pueda tener contra el Prestatario 
o cualquiera otra persona, firma, negocio, eorporación u 
organismo gubernamental. El Garante por el presente re
nuncia al derecho de 11er notificado en caso de que el Pres
tatario no pague o no cliínpla con el Conveulo de Préstamo, 
as! como a CUÍl.lquler acusación, demanda o protesta reque
rida bajo cualquier ley aplicable y por la cual el Garante 
tuviere algún derecho. 

Sección 3.3.--CONSENTIMIEN'l'O PARA MODIFICA
CIONES, ALTERACIONES, etc.-El Garante acuerda y 

consiente cualquier modltlcaclón, renuncia, consentimiento, 
compromiso, exoneración o indulgencia ofrecida por la A.I.D. 
con respecto a. cual~~;ra o todas l&s obligaciones del Prea
tatario de conformi con el Convenio de Préstamo o de 
otra manera otorgada por el A.I.D. en sus relaciones con el 
Prestatario. 

Sección 3.4.--NO RENUNCIA DE DERECHOS.-El re
traso o suspensión, por parte de A.I.D., en el ejercicio de los 
derechos adquiridos por el presente Convenio, no constituirá 
una renuncia a dichos derechos y el no aviao o demanda al 
Garante tampoco será considerado como una exoneración de 
las obligaciones del Garante o del derecho de A.I.D. a tomar 
una acción adicional sin aviso o demanda, tal como se esti
pula en el presente Convellio. 

Sección 3.5.-CERTIFICACIONES Y GARANTIAS DEL 
GARANTE.-El Garante certifica y garantiza que este con
venio ha sido debidamente a.utorizado o ratificado y ejecu
tado y presentado por el Garante; que la ejecución y entrega 
del lnism.o y la ejecución y cumplimiento de todas sus esti
pulaciones no está ni entrará en conflicto con, o resultará 
en violación de ninguna estipulación ae ningún otro conve
nio, juicio, decreto, orden, estatuto, ordenanza, ley o regu
lación gubernamental aplicable al Garante; y que este con
venio constituye una obligación válida y legal del Garante 
exigible de conformidad con sus términos. 

Sección 3.6.-0BLIGACIONES ADICIONALES DEL 
GARANTE.-A fin de hacer oP!lrante su garantia, el Ga
rante suministrará la informaCión y dará los pasos que 
A.I.D. ruonablementé le solicite. 

ABTICULO IV 

COJ.Iti)ICIONES PRECEDENTES AL 
FINANCIAMIENTO 

Sección 4.1.--CONDICIONES PRECEDENTES AL FI
NANCIAMIENTO INICIAL.-Antes del primer desembolso 
o de la emisión de un documento de compromiso, el Presta
tario suministrará a A.l.D. en forma completamente satis
factoria a ésta: 

al Una opinión u opiniones de un consultox: legal sa
tisfactorio al A.I.D. de que este Convenio ha sido debida
mente autorizado o ratificado por, y ejecutado en represen
tación del Prestatario y el Garante, y que constituye una 
obligación válida y legal del Prestatario y el Garante de 
conformidad con II1ÚI términos; 

b) Evidencia de la autoridad de la persona o personas 
aue actuarán como representantes o representantes del 
Prestatario y el Garante conforme a la Sección 9.2 del pre
sente Convenio, junto con una muestra de la firma de cada 
una de estas personas debidamente autenticada por una 
autoridad hondw:efia constituida; 

el Informes escritos Conteniendo las cantidades y nom
bres de las personas favorecidas con cualquier comisi6n, 
honorarios o pagos de cualquier índole que hayan sido 
hechos o se hayan aoordado hacer por el Prestatario a 
cualquier persona, firma o corporación (fuera de las com
pensaciones regulares a of'lcialea y empleados de tiempo 
completo del Prestatario por servicios en relación con la 
preparación o presentación de la solicitud que ha resultado 
en la autorización de este préstanlo por parte de A.I.D., o 
en relaci6n con las negociaciones incidentes a la obtención 
del préstamo (indicando si tales J!agOB han sido o van a. ser 
efectuados en calidad de honorarios eventuales) ; 

d) Una oplni6n tt Olliniones, de un consultor legal sa
t:!sfactario al A.I.D. de que el Proyecto, incluyendo pero no 
!Imitándose a los arreglos para financiamiento de los si
gulentea eostdl con fondos provenientes del pago de intereses 
y de amortización de los Sub-préstamos otorgados a las 
cooperativas: (!) Intereses y cuotas de amortlzacl6n de 
acuerdo con el presente Convenio; (11) costos de manteni
miento, seguro e Impuestos de las casas flnaneladas de con
formidad con este Convenio; (iii) costos de operación de las 
operaciones de las Cooperativas; (iv) costos de operación 
de las operaciones de la Federación Hondureña de Coopera
tivas de Vivienda ("FEHCOVIL") en relación con el Pro
yecto; (v) costos de operad6n de las operaciones del Pres
tatario en relación con el Proyecto; (vi) reservas liquidas 
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para el Prestatario, si fuera necesario, para amortizar el 
préstamo. (h) Un plan de operación especificando en detalle 
las responsabilidades de cada una de las siguientes entidades 
en el desarrollo del proyecto: (i) prestatario; (ii) cooperati
vas; (iü) FEHCOVIL: (i) evidenciad e que la FEHCOVIL 
mantiene un personal capacitado para proporcionar servicios 
técnicos y de consulta a las cooperativas en relación con el 
proyecto. 

Sección 4.2.-CONDICIONES PRECEDENTES AL FI
NANCIAMIENTO DE CADA SUB-PROYECTO.-Antes del 
primer desembolso o de la emisión de un documento de 
compromiso para financiar cada Sub-proyecto, el Pre'!tata
rio suministrará a la A.I.D. en forma totalmente satisfac
toria a ésta, la siguiente información en relación con el Sub
proyecto: 

a) Evidencia de que la Cooperativa ha sido debidamente 
organizada bajo las leyes de Honduras y que es estructural
mente sólida y técnicamente competente para llevar a cabo 
el Sub-proyecto; 

b) Un copia del Convenio del Sub-préstamo a la Coope
rativa y de cualquier otro documento que rija los términos 
y condiciones del Sub-préstamo a la Cooperativa, incluyendo 
cualquier hipoteca u otro documento de garantía; 

e) Evidencia de los arreglos hechos para los servicios 
arquitectónicos y de ingeniería para el Sub-proyecto; 

d) Evidencia de los arreglos hehos con la FEHCOVIL 
para los servicios de consulta para el proyecto. 

Sección 4.3.-CONDICIONES PRECEDENTES AL FI
NANCIAMIENTO DE LOS COSTOS DE CADA SUB-PRO
YECTO, EXCEPTUANDO LOS COSTOS DE ARQUITEC
TURA, INGENIERIA O CONSULTORIA.-Antes del primer 
desembolso o de la emisión de un documento de compromiso 
para financiar los costos de cada Sub-proyecto, fuera de los 
costos de arquitectura, ingeniería o servicios de consulta del 
Sub-proyecto, el Prestatario suministrará a A.I.D. en fonna 
y fundo satisfactorio a ésta, la siguiente información con 
respecto al Sub-proyecto: 

a) Evidencia de que los derechos reales de propiedad 
de la Cooperativa, incluyendo servidumbres y derechos de 
vía como sea necesario para el Sub-proyecto, son absolutos; 

b) Tales plan.os, especificaciones y programas de la 
manera que A.I.D. lo solicite; 

e) Evidencia de los arreglos para servicios de construc
ción del Sub-proyecto; 

d) Una carta detallando los términos, condiciones y 
procedimientos. que rijan l_a transfe~ncia de casas de parte 
de la Cooperativa a sus nnembros, Junto con copias de cual
qnier clase de documentos, incluyendo contratos de venta 
Y documentos de hipoteca, utilizados para efectuar dichas 
transferencias; 

e) Una carta describiendo los procedimientos y criterios 
usados para seleccionar a los miembros de la Cooperativa 
que recibirán casas. 

Sección 4.4.-FECHAS FINALES PARA EL CUMPLI
MIENTO DE LAS CONDICIONES.-Excepto que A.I.D. por 
escnto acuerde otra cosa, si las condiciones de la Sección 
4.1. no han sido cumplidas al 30 de abril de 1965 o si las 
condiciones de. la Sección 4.2 para el primer Sub-proyecto 
a ser emprendido no han sido cumplidas al 30 de Abril de 
1965; para el segundo Sub-proyecto al 31 de Mayo de 1965· 
Y para ~os los Sub-pro:rectos al 30 de junio de 1965; o si 
las condiciOnes de la Sección 4.3 para el primer Sub-proyecto 
a emprenderse no han sido cumplidas al 31 de julio de 1965 · 
para el segundo Sub-proyecto, al 31 de Agosto de 1965; y 
para todos los Sub-proy~tos .al 30 de Septiembre de 1965, 
la A.I.D. puedo;. en cua~9Uler tiempo después de tales fechas, 
Y ~r su propia elecc1on, dar por terminado el Convenio 
parcial o totaln_lente, comunicándolo así al Prestatario. Al 
da~ P'.'r ternnnado el Conv<;nio, el Prestatario pagará el 
Cap1~ msolut~ en ~a extenslon especificada en dicha noti
ficaCion, pa_gar~ los mtereses correspondientes y cesarán to
das las obligaciOnes de las partes en la extensión especi
ficada por AJ.D en su comunicación. 

ARTJCUW V 

Sección 5.1.-DESEMBOLSOS POR COSTOS EN D()... 
LARES.-Para obtener desembolsos para los costos en ció. 
lares del Proyecto, el Prestatario podrá de tiempo en tieJnPQ 
y de acuerdo con los requisitos de dólares para el Pro
yecto, solicitar a la A.I..D. la emisión de documentos de com. 
promiso para uno a más bancos en los Estados Unidos, 
designados por el Prestatario y a satisfacción de A.I.D., 
comprometiéndose la A.I.D. a reembolsar a dicho banco 0 
bancos por los pagos hechos a través de cartu de crédito
o de cualquier otra manera al Prestatario o cualquier desig
nado del Prestatario, de acuerdo con la documentación qU& 
al respecto solicite A.I.D. Los cargos bancarios en que ae 
incurra de conformidad con esta Sección en relación con loa. 
documentos de compromiso y desembolsos serán por euenta 
del Prestatario y serán financiados con fondos de este
Convenio. 

Sección 5.2.-DESEMBOLSOS POR COSTOS EN LEY:. 
PffiAS.-Para obtener desembolsoo por costos en Lempiru 
del Proyecto el Prestatario podrá, de tiempo en tiempo y 
de acuerdo con los requisitos de Lempiras para el Proyecto, 
solicitar a la A.I.D. que ponga a su disposición una cantidad 
de Lempiras para el Proyecto. Dicha solicitud deberá ser res
paldada por la documentación que A.I.D. requiera. Los lem
piras desembol¡¡ados de conformidad con esta Sección, serán 
cargados al prestamo al tipo de cambio establecido en la Sec
ción 7.6 de este Convenio. El procedimiento de carta de 
Crédito Especial establecido en Memorándum firmado el 13 
de septiembre de 1963, por el Garante, el Gobierno de Hon
duras y A.I.D. será aplicado en la obtención de Lempil'lllt • 
para el Proyecto. 

Sección 5.3.-0TROS MEDIOS.-Los desembolsos tam
bién pueden ser hechos por otros medios que el Prestatario· 
y A.I.D. acuerden por escrito. 

Sección 5.4.-FECHA FINAL PARA LAS SOLICITU
DES DE DOCUMENTOS DE COMPROMISO Y PARA 
DESEMBOLSOS.-A excepción de que A.I.D., por escri~ 
acuerde otra cosa, ningún documento de compromiso será 
emitido en contestación para el Proyecto, incluyendo trans
porte marítimo en los Estados Unidos de América ("Ar
tículos y Servicios para el Proyecto Pagados en Dólares"). 
El transporte marítimo efectuado por una nave con bandera 
de los Estados Unidos se considerará como obtenido en los 
Estados Unidos. 

Sección 6.3.-PRECIO RAZONABLE.-No se pagarán 
más que precios razonables por los artículos y servicios def 
Proyecto y éstos (fuera de los servicios profesionales) se 
obtendrán sobre una base justa y competitiva. Los precialt 
razonables (exceptuando aquellos pagados por serviClDit 
profesionales), deberán normalmente aproximarse a los 
precios competitivos más bajos de los artículos y servicios 
obtenidos considerando tales factores como calidad, tiempo 
y costo de entrega, condiciones de pago, etc. 

Sección 6.4.-ADMINISTRACION.-a) Los Artículos 
del Proyecto pagados en Dólares podrán ser transportados 
a Honduras en naves de paises incluidos en el Código 9S5 
del Libro Geográfico de la A.I.D. que esté en vigencia al 
tiempo de su obtención; 

. b l Por lo menos el 50% del tonelaje bruto de todos IOif 
art1culos para ell>royecto Pagados en Dólares (computados 
sep~r;adamente, para transporte de carga seca, a solicitud 
reCib:da despue~ del 30 de septiembre de 1966 y ningún · 
desembolso sera hechD contra documentación recibida des
pués del 30 de junio de 1967 .. 

(Continuará) 
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LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C., 8 DE ENERO DE 1972 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N~ 234 

Teguciplp&, D. C., 12 de julio ele 18'71. 

El Presidente constttucional de la Re· 

pdbüca, 

ACUERDA: 

Dipensar la publicación de edicto. peta 
<OD.traer matrimonio civU, a Manuel Nieto 
Ollva y Concepción América Ar1aa Dubón. 
'Y1!Cin08 ele Tegucigalpa. D. C., previo en
tero ele (L 10.00) diez lemplra.e, en la ofi
cina que el Mlnlaterio de Hacienda y Cro!
dlto P1ibllco deelgne.--Comunlqueee. 

RAMON E. CRUZ 

PODER LEGISLATIVO 

Cuntinúa el Decreto N9 62 

DESGLOSE DE SUELDOS Y SALARIOS PERMANENTES 

Creaciones de Puestos que aparecerán en el Anexo 
Desglosado de Sneldos y Salarl011 Pennanentes 

TITUW 4-18-1 

RAMO DE RECURSOS NATURALES 

Programa 1-03 

PROTECCION Y FOMENTO AGRlCOLA 
Y GANADERO 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
de Agricultura y Ganadería 

Sub-Programa 03 

Sanidad Animal 

N• de To1al 
El Secretario de Estado en los Desp•· Código~·~~--~Descri~~·~pcl~ó~n~--~E~"'Ca~l~a~Pu~es~to~~M~eusual~~-~ll~M~e !~!:._ 

choB do Gobernación y Justicia, -

Acuerdo N 9 235 

Tegucigalpa.. D. C., 12 ele julio de 18'7L 

El Presidente COnstitucional ele la Re
pdbllca. 

ACUERDA: 

Dipensar la publicación de edlctoe peta 
contraer matrimonio civil, a Gilberto Ko
~ Flores y Relns Georglna Agulrre co
ello, vecinos de Tegucigalpa, D. C., previO 
entero de (L 10.00) diez lemplru, en la 
oflclns que el Mlnl8terio de HacleDda Y 
Crédito P1ibllco designe.-ComunlquMe. 

RAMON !!), CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Despa
chos ele Gobemaclón y Justicia, 

Acuerdo W 236 

Tegucigalpa.. D. C., 12 ele julio de 18'71. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoe para 
"OOrttra.er matrimonio civil. a Francisco Ba~ 
rahona Ordó!leo< y Alicia Rubl, vecinos de 
San MigueUto, Francisco Morazán, previo 
oenbero de (L 10.00) diez lemplra.e, en lB 

oficina que el Mlnisterlo de Hacienda y 
Crédito Público designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secrebl.rio de Est.Etdo en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

llleardo Zóal&'a A. 

l'asa a la página N9 12 

Aetlvldad 04 

Inspección de Carnes para la Exportación 

000204 Médioo Veterinario . . . 1 L 700.00 L 7.700.00 
000209 Auxiliar de Agronomía 12 200.00 26.400.00 

Código 

000204 
000209 
000206 
000204 
000210 

000209 
000210 

000204 
000209 
000206 
000204 
000210 

000209 
000210 

Total 00 00 00 oo .. 00 ====~13~======'L;,;:3::4·::100~.00;; 

Programa1-0ó 

APROVECHAMIENTO DE LOS 
RECURSOS HIDRAULICOS 

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
de Irrigación 

Sub-Programa 03 

DISTRITO DE RIEGO 

Actividad 01 

Servicio de Riego 

PROYECTO DE RIEGO DE LA PAZ 

N• ele 
Descripción EecaJa Puesto Meusual 

Agrónomo 000000 ..... 1 L 425.00 
Auxiliar de Agronomía 1 200.00 
Oficinista Mecanógrafo. 1 170.00. 
Inspector de Irrigación 1 140.00 
Conductor de Automó-
viles 1 150.00 
Canalero ••••••••• o o •• 4 100.00 
Guardián .. 00 oo .. 00 oo 1 80.00 

To1al 
lliiMM 

L 4.675-00 
2.200.00 
1.870.00 
1.540.00 

1.650.00 
4.400.00 

880.00 

PROYECTO DE RIEGO DE SAN JUAN DE FLORES 
o 

1 42500 4.675.00 Agrónomo 00 ooooOO 00. 

Auxiliar de Agronomía 1 20000 2.200.00 
Oficinista Mecanógrafo. 1 17000 1.870.00 
Inspector de Irrigación 1 14000 1.540.00 
Cpnductor de Automó-
viles . . . . . . . . . . . . . 1 150.00 1.650.00 
Canalero .... 6 100.00 6.600.00 
Guardián .... 1 80.00 880.00 

Total 00 .. 00 .... 00 00 00 22 L 36.630.00 
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12 LA GAClin'A- REPUBLlCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C .. 8 DE ENERO DE 1972 

Programa 8-01 

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE OBRAS HIDRAULlCAS 

\JNli)AD EJECUTORA: Dirección General de Irrigación 

CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y 
ME.JORAS 

53 Obra.a IDdráuüeas, Adickmea y ~
clonee Extraordinarias. 

8 10880 Proyecto Ampliación Presa El Coyolar . . L 247.520.00 

TITULO 4-14-4 

ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES 

Pro~PQ~& 1-04 

SERVICIO TELEGRAFICO Y TELEFONICO 
EN LA REPUBLlCA 

UNIDAD EJECUTORA: Oficinas Telegráficas 

y Telefónicas en toda la República 

SERVICIOS PERSONALES 

111 1 11270 Sueldos y Salarios Permenentes . 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C, Hend ....... C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

5.600.00 

C:OTJZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA. 
F.:L TERRITORIO DE LA BEPUBLICA 

IIILLETEI GIROS MONEDA METALICA 

e- v .... "- v ..... e-..., V-

D61c:a:r •... .... L 2.00 L 2.02 L 2.00 ~ 2.02 L 1.98 L 2.Dl< 
Colón Salv. 0.7920 .... . .. 0.7920 .... 
Que1oal ... 1.98 2.DD ... 1.98 2.00 
Col6G c. R. 0.298868 0.301887 0.301887 0.298868 0.301887 
C6nlobas .. 0.282857 O.Zfl5714 o 28i714 0.282857 0.285714 
Pe.o Mexicano . 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 --o--- -ODZa Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a: 31 .103 gramcll; 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Ubra Esterlbta 
Frcmco Frcncéa 
Frcneo Belga .............. , .. 
Franeo Suizo . "··-······· ................ _., ......... ._ 
Marco A1em6n 
F'lor!n Holandés ········-········ ............... _ ..... ... 
Corona Sueca .... 
u •• ...................... _ ........................ . 
Peseta ............... - ............... - ............ ____ H .. 

D6br ~ense 

N O T A 8• 

DOLAIIES 
• 2.404! 

o 1810 
0.0218 
0.0505 
0.2191 
0.2995 
0.1999 
Q.OOUW.1 -~~-~ 

LEMPJIIll8 
L 4.989 

0.3620 
00432 
o 5012 
0.599) 
0_5~ 

03998 
o Olll!'l80 ol.-

l.-Los giros en Dólares librados A. ea~ de Bancos costarrtcensea serán aeredt
tados al tip·) de cambio de CCR. 8.625 por Dólar. 

2.-Las cott:r.a,..fones no of1elales son tomadas del infonne semanal del Ftrst Na
ttonal Citv Bank: de New York. 

S.-Para evita._. especulaelones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras a·ttortzó la venta a 1{1. par de las monedas centroamerica.naa. 

'·-E'I Banco Cetltral de Hondurft8 comprará la Plata producida en el paia al pre
elo de New York, menos ga.stoe que ocasione au manejo. 

B.UiCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALI!l.JANDRO ARMIJO PINli!DA. 
Jefe del Depto. de Cambios. 

Viene de la página N 9 11 
A- N" ll81 

Tegucigalpa, D. C., 12 de julio de 1971. 

El Presidente COnotltucloD&l dP la RepQ. 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispen88.r la publicacl6n de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .Jorge Alber
to Sauceda y Mlrlam Erazo, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Ptibll
co deeigne.-Comuntqueae. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Tegucigalpa, D. c .• 13 de julio de 1971. 

El :Preaidente Constitucional de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pnl"~ 
contraer mfltrimonio ctvU, to Pedro A. 
Blanco y Ennelinda Guity, vecinos de 
Tela, Atlántlda, previo entero de ..... . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Ptibll
co designe.----Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los ~aeho11 
de Gobernación y Justicia. 

Bl<ardo ZtiDlp A. 

Aauerdo N• 239 

Tegucigalpa. D. C., 12 de julio de 1971. 

El Presidente Conotltuclonal de la Repl\· 
bllca, 

ACUERDA: 

Dispenar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Luis Alonso 
l.etva R. y Maria Tere8a Rendel'Otl, vecl· 
nos de San Pedro Sula, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pllbll
co deolgne.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El lleeNtario de Elltado en loa Deopa
choo de Gobemaclón y Juatlcla, 

Rlcanlo ZtiDlp A. 
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